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1. [)isposiciones generales 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone que la observancia del descanso dominical 
en los Servicios de Correos y Telecomunicación co
rrespondiente a los dias 24 y 31 de diciembre de 
1967, festividades de Nochebuena y Año Viejo, se 
traslade, con carácter excepcional, a los días 25 de 
diciembre de 1967 y 1 de enero de 1968, r espectiva
mente. 

Ilustrísimo señor: 

La puesta en vigor de la Orden ministerial de 27 de junio 
de 1967, que implantó el descanso dominical en Correos y Te
lecomunicación, ha constituído . un hecho de innegable transo 
cendencia al permitir disfrutar de ese beneficio a gran nll
mero de funcionarios y personal sin que se hayan prodUCido 
per,turbaciones en la marcha de los Servicios. 

Sin embargo, la circunstancia de que coincidan en domingo 
las próximas festividades de Nochebuena y Año Viejo, que son 
fechas en que el volumen de los Servicios alcanza proporciones 
extraordinarias, hace aconsejable que el descanso dominical co
rrespondiente a tales días se traslade. con carácter excepCional 
para este año, a los de Navidad y Año Nuevo que les siguen, 
con lo que, sin privar al personal del derecho que t iene recono
cido, se derivarán ventajas. tanto para los usuarios, al poder 
disponer de los ServiciOS normales en dichos domingos. como 
para los empleados en general, cuyo descanso se logra asl en 
festividades de g:ran significación, en las que. por otra paTte. 
se produce una disminución en los Servicios. 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien disponer: 

Ar,ticulo primero.-La observancia del descanso dominical en 
los Servicios de Correos y Telecomunicación correspondiente a 
los días 24 y 31 de diciembre de 1967 se tTasladará a los dlas 
25 de diciembre de 19,67 y 1 de enero de 1968. festividades de 
Navidad y Afta Nuevo, respectivamente, debiendo cumpllmen
tarse al respecto cuanto se dispone en la Orden ministerial de 
27 de junio de 1967, t al como se viene efectuando desde su 
entrada en vigor. 

Artículo segundo.-Se autor1za a esa Dirección General para 
dietar las disposiciones complementarias para el desarrollo de 
la preseIllte OTden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadTid, 28 de noviembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director genera l de Correos y Telecomunicación. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

CORRECCION de errores de Decreto 2671/1967, de 
19 de octubre. por el que se determina que en lo 
suCesivo el puerto de Algeciras pasará a denomi
narse puerto de Alqedras-La Linea. 

Ad'Vertidos errores en el texto remitido para la publica.ción 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín OflciaJl del Estado» 
nllmtlro 271 , de feoha. 13 de no'Viembre de 1967, se hacen a 
continUa.clón las oportunas rectificaciones: 

En la página 15656. línea 14, donde dice: « .. . mil ochocientos 
setenta y seis y modificados .. . », debe decir: « ... mil ochocientos 
setenta y seis, y modifi,eados .. . » 

En la misma página, linea 15, donde dice: « ... Decreto de 
seis de junio», debe decir: « .. . Decreto de seis de septiembre ... » 

En igual página, línea 18, donde dice: ({ ... Se oponga a. lo ... », 
debe decir: « ... se opongan a lo .. . » 

MINI'STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2914/1967, de 23 de noviembre, para uni
ficar la clasificación académica de los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media. 

La. Ley dieciséls/mtl novecient06 sesenta. y siete, de ocho 
dea,bril (<<Boletin Oficial del Estado» del once) , sobre unifi
cación del primer ciclo de la Ensefianza Media, al acomodl1l' 
loo estudioo de es te primer ciclo a los preceptos de la Ley 
de OrdenaciÓln de la Enseñanza Media de veintiséis de febr~ 
ro de mil novecientos cincuenta. y tres (<<Boletin Oficial del 
Estado» del veintisiete) lleva consigo una kansfOTmación de 
1011 Centroo no ofici,ales en que se impll4"'ten tales estudioo, por 
lo cuaJ se hace necesacio diota.r normaa que detem11nen las 
condicione8 que han de reunir aquellos que se reglan PDT los 
precelltos de la Ley de dieciséis de Julio de mil novecientos 
cuarenta. y nueve (<<Boletín Oficial del Estado. del diecisiete) 
y la forma en que ha de hacerse su claaiflca.ción, de modo 
que en un periodO relativamente corto estéIn todos unificados 
en su Ql"ganiZ'aCión y carac'teTisticas de la misma forma que 
han de est1U"lo en loo estudios 

También ha de 5eT obje'to de 8Itención la norm8ltiw. que 
ha de seguirse para clruliflcar los Cenkos no oficiales que 1m
pacOOn estudios del Bachiller3Jto general superlO1l'. en las op. 
ciones de Letras o Ciencias. y aquellOlS en los que se curse. el 
Bachillerato superior técnico en sus dIstintas modalldades. 

Ha de preve,rse de! mismo modo el alcance de tal clasifi
cación. según se determina en el art iculo cuarto del Decreto 
de veintiuno de julio de mil no'Vecientos cincuenta y cinco 
((eBoletin Oficial del Estado» del once de agosto), por el que 
se aprueba el Reglamento de Centros no Of·ictales de Ense
ña.nza Media. 

En BU virtud, de conformidad con el dictamen del COIIlSeJO 
Nacional de Educación, a. ¡xopuesta del Minis'tro de Educa.
ción y Ciencia y previa dellberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del d'ía diez de noviembre de mil noveclentoe 
8e6enJta y siete. 

DISIPONGO: 

Articulo primeTo.-La clasificación a.cadém1ca de los Cen
tros no oficiales de Enseñanza MedlIa se regirá por lo dispues
to en la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (cBol~ 
tín Oficial del Es tado» del veintisiete), por las nOl'lDaS del 
presente Decreto y PDT las contenidae en las disposiciones de 
carácter general dicta.das pa.ra a.pl1cación de aquella Le)" en lo 
que no se oponga a éste. 

Articulo llegundo.-L06 Cenkos que sólo imp8l'tatl las en... 
seftanzas del Bach1llerato elemental serán autorizados o reco
nocidos de acuerdo con las condiciones establecidas en 108 
ar1ticulos treinta y dos al treinta y seis de la Ley de Ord~ 
nación de la Enseñamza Media y en el Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del once de agosto). por el que se aprobó 
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseflanza. Med1a; 
el Decreto kescientos vemtinueve/mU novecientos cincuenta 
y nueve, de doce de mal"zo (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis) , que modifica el ll4'tiéulo cincuenta y doo, sobre tirtu.. 
los y condIciones de los ProfeSOl"es de idiomas moden1os; el 
Decreto mil setecientos 'Veintitrés/mil novecientos sesenta, de 
siete de &eP,tiembre (<<Boletin Oficial del Estado» del dieci
séis) , regulador de las condiciones para. el ejercicio de la dO
cencia en los Centros no oficiales de Enseñanza Media como 
Profesor titular complement~10 o auxiliar, y la Groen mi
nistedal de doce de noviembre de mil novecientos sesenta (cBo
letin Oficial del Estado» del veintiocho), por la. que se dan 
instrUcciones pan¡. el desarrollo de los 8!"tlculos quin'to y sext.() 
del Decreto mil setecientos wintil\l'és/mil novecientos /leSenIta. 


